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00,00 horas del día 20 de junio de 2006 y hasta las 24,00
horas del día 30 de junio de 2006, oídas las partes afectadas
y vista la propuesta de la Delegación Provincial de Málaga de
la Consejería de Salud, se entenderá condicionada al mante-
nimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- La Consejera, P.S.
(art. 4.1 Decreto 241/2004, de 18 de mayo), El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

ANEXO I

El 100% de la plantilla correspondiente a las plazas dife-
renciadas de dispositivos de cuidado crítico y urgencias de
la Zona Básica de Salud de Benalmádena-Torremolinos.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa, por
la que se hace pública la relación de Centros beneficiarios
de ayudas para participar en el Programa Educativo
Campamentos de Inmersión Lingüística de 2006.

Habiéndose convocado el programa educativo Campa-
mentos de Inmersión Lingüística para el verano de 2006 por
Orden de esta Consejería de Educación de 20 de febrero de
2006 (BOJA núm. 50, de 15 de marzo), para participar en
dicha actividad, y en virtud de lo establecido en el artículo 9
de la Orden de convocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de centros beneficiarios
de ayudas para participar en el programa educativo Campa-
mentos de Inmersión Lingüística para el verano de 2006, con
indicación del número de plazas asignadas y turno adjudicado
(Anexo I)

Segundo. Hacer pública la relación de centros en reserva.
En el caso de producirse la renuncia, las vacantes se cubrirán
por centros de la misma provincia que aparecen relacionados
en el Anexo II, siguiendo el orden provincial establecido en
el mismo, no pudiendo superar el número de plazas que se
adjudicó al centro que sustituye.

Tercero. Hacer público el listado de centros excluidos que
se relacionan en el Anexo III, con indicación de la causa de
exclusión.

Cuarto. Los centros seleccionados determinarán el alum-
nado que participará finalmente en el programa. Si alguno
de los alumnos o alumnas que figuran en la solicitud de ayuda
no pudiese participar en la actividad, el centro podrá proceder
a su sustitución por otro alumno o alumna que reúna los
requisitos de la convocatoria, enviando a la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa la relación nominal del
alumnado paticipante, así como una relación priorizada de
alumnos o alumnas en reserva, según modelo Anexo IV.

En ningún caso podrá participar el centro con un grupo
superior al número de plazas asignado en la presente Reso-
lución, ni inferior a quince alumnos o alumnas. De no contar
con este número de componentes, el centro deberá comu-
nicarlo a la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, renunciando a su participación.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en
l o s a r t í c u -
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.



BOJA núm. 119Sevilla, 22 de junio 2006 Página núm. 37



BOJA núm. 119Página núm. 38 Sevilla, 22 de junio 2006



BOJA núm. 119Sevilla, 22 de junio 2006 Página núm. 39



BOJA núm. 119Página núm. 40 Sevilla, 22 de junio 2006



BOJA núm. 119Sevilla, 22 de junio 2006 Página núm. 41

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda del
Cortijo del Pintor a la Rambla Carlonca», en el término
municipal de Ugíjar, provincia de Granada (VP 444/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Cortijo del Pintor a la Rambla Carlonca», en la
totalidad de su recorrido en el término municipal de Ugíjar,
provincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, se despren-
den los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Cortijo
del Pintor a la Rambla Carlonca», en el término municipal
de Ugíjar, en la provincia de Granada, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 8 de marzo de 1972, publicada en el
BOE de 7 de abril de 1972.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde total de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo
del Pintor a la Rambla Carlonca», en el término municipal
de Ugíjar, provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 19 de noviembre de 2002, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 246, de fecha 25 de octubre de 2002.

En el acto de deslinde no se formulan alegaciones por
parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 90, de fecha 22 de abril de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 12 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de

enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Cortijo
del Pintor a la Rambla Carlonca», en el término municipal
de Ugíjar, en la provincia de Granada, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 8 de marzo de 1972, debiendo, por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 3 de diciembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Cortijo del Pintor a la Rambla Carlonca», en la totalidad
de su recorrido en el término municipal de Ugíjar, provincia de
Granada, conforme a los datos y descripción que siguen, y
a tenor de las coordenadas absolutas que se anexan a la pre-
sente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.233,18 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Ugíjar, provincia de Granada, de forma alargada con una
anchura de veinte con ochenta y nueve metros, y de una
longitud deslindada de mil doscientos treinta y tres metros
con ciento ochenta centímetros, la superficie deslindada es
de dos hectáreas, cincuenta y ocho áreas y cincuenta y dos
con doce centiáreas, que se conoce como Vereda del Cortijo
del Pintor a la Rambla Carlonca, tramo que va desde el límite
de términos con Válor y termina en la Cañada Real de la
Umbría del Cerrón a la Loma del Pintor, en el paraje de Santa
Engracia, manteniendo una anchura en todo su trazado de
20,89 metros, y que linda: Al Norte: Desde su extremo Oeste
hasta su extremo Este y de forma consecutiva con doña María
Rosario Baños García, con la Asociación General de Ganaderos
del Reino, con doña María Rosario Baños García, con una
rambla de parcela catastral 2/9033, con don Luis Tovar Argüe-
lles, con un barranco de parcela catastral 3/9022 y con doña
Concepción Ruiz Moreno. Al Oeste: Con el término de Válor.
Al Sur: Desde su extremo Oeste hasta su extremo Este y de
forma consecutiva con doña María Rosario Baños García, con
la Asociación General de Ganaderos del Reino, con una rambla
de parcela catastral 2/9030, con don Ramón Vidal Pintor,
con otra rambla de parcela catastral 2/9033, con don Ramón
Vidal Pintor, con un barranco de parcela catastral 2/9031,
con don Ramón Vidal Pintor y con una rambla de parcela
catastral 2/9033. Al Este: con la Cañada Real de la Umbría
del Cerrón a la Loma del Pintor.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la


